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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTÍCULO 1 - Modificase el articulo l de la Ley Nº 9282 - Estatuto y 

Escalafón para los Profesionales Universitarios de la Sanidad - el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 1. - Establécese para los Profesionales Universitarios de la 

Sanidad e! presente ESTATUTO Y ESCAU\FON: Comprende a los 

Profesionales Médicos, Médicos Veterinarios, Ouontóloqos. Bioquímicos, 

Farmacéuticos, Doctores en Química, Peritos Químicosf Bacterióloqos y 

Licenciados en Química dedicados a la práctica de análísts clínicos, 

Psicólogos, Dletistas, Nutrtciontstas, Kinesiólogos, Terapistas Hsicos. 

Fisioterapeutas, Obstetras, Terapistas Ocupacionales,. F-'onoaudió!ogos v 
Psicopedaqoqos y Licenciados en Producción de Bioimagenes, como así para 

las otras Profesiones relacionadas con la Promoción, Protecciónr 

Recuperación y Rehabilitación de la Salud y que en e! futuro se incorporen a 

este régimen por decreto de! Poder Ejecutivo1 1'111atriculados en los Colegios 

Profesionales respectivos (Leves nros. 3950, 4105 'l sus modificatorias) que 

desempeñen actividades para las que se requiera título profesional 

universitario y se encuentren en alquna de las situaciones que se indican 
seguidamente: 

a) Bajo dependencia remunerada de la Administración o Entes Autárquicos 
del Estado Provincial. 

b) Bajo dependencia de entidades privadas, de beneficencia, de 

mutualidades u obras sociales donde no se aplique la retribución por acto 

profesional con libre elección del paciente de entre los proreslonaíes 

matriculados en sus respectivos Colegios. /\ los fines de esta Ley se 

consideran a las Instituciones precitadas como de actividad privada. 
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e) Se incorpora al presente Estatuto y Escalafón a los profesionales que 

realizan auditoria1 adecuándose los carqos a aquellos correspondientes a 

función sanitaria, 

Señor Presidente: 

ARTÍCULO 2 - Incorpórase a los Licenciados en Producción de Bioimaqenes 

a los artículos 26º y 32º de la Ley Nº 9282. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

/)Í , 

L .. •·· ,,i11t· ?; ·llt 1 1 ' .1 " \ . 1 

C 1lC&l.-, pjUt1¿·:r' \ 
~ OSCARA 

~ º~"'·, 
ÓMAR ANGEL MARTINEZ 

Diputado Provinciol 

E.I día 11. de Abril recibimos en la Comisión de Asuntos Laborales a los 

prnfesionales Licenciados en Prnducción de Bioimágenes conocidos como 

r-adiólogos quienes nos manifestaron que los Ucenciados con título 

universitario no se encuentran comprendidos dentro de la ley Provincial Nº 

9282 que regula el "Estatuto y Escalafón para los Profesionales 

Universitarios de la Sanidad". 

Esta ley crea ei Estatuto y Escalafón para Profesionales Universitarios de la 

Sanidad'·' e incluye en su artículo 1 a los profesionales Médlcos1 Médicos 

veterinarios, Odontólogos.. B\oqulrnicos, FarTnacéuticos, Doctores en 

Química, Peritos Quim\cos, Bacteriólogos y Licenciados en Quirnica 

dedicados a la práctica de análi~;\s químicos, Psicólogos,. Diet1stas, 

Nutrícionistas, Kinesiólogos, Terapistas, Físicos, Fisioterapeutas{ Obstetras, 

Terapistas Ocupacionales, Fonoaudiólogos y Psicopedagogos, como así par-a 
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las otras Profesiones relacionadas con la Promoción, Protección, 

Recuperación y Rehabilitación de la salud. 

Los profesionales que no están expresamente mencionados, como son, en 

este caso los Ucendados en p~·oducdón de bioimágenes que detentan 

un título universitario están exduidos de dicho escalafón. 

Con el presente proyecto de ley se pretende el reconocimiento profesional 

en su ámbito laboral a quienes detentan el titulo universitario de 

Licenciados en Prnducción de bioirnágenes, generalrnente conocidos corno 

radiólogos. 
El ejercicio de la profesión de estos profeslonales se encuentran enmarcado 

dentro de la iev provincial 10.142 que establece íos parárnetros de la 

actividad profesional de los Técnicos radiólogos y/o Técnicos en Diagnóstico 

por imÉigenes y Terapia radiante. 

Este ejercicio cornpr·ende todas las acciones realizadas en el rnanipuleo de 

los pacientes y uso ele la tecnología adecuada, para la obtención de 

imÉigenes con fines ele diagnóstico; sea tanto en el ámbito públk.o, nacional 

y municipal como privado y a todas las acciones para el tratamiento con 

radiaciones en los mismos ámbitos. 

Sus especialidades son: Radiodiagnóstico1 Ecogr-afü:.i1 Radioisótopos, 

Electrocardiogramas( Electroencefalogramas1 Resonancias magnéticas 

nuclear, Retinofluorescinografía, Tomoqrnfía, Electrnrnio9rafia, Xernw¿-,ifía, 

Infrarojo~Jrafía I entre otras especialidades. 

Estas técnicas pueden ser efectuadas por pi-ofesionales que ten9an título 

terciario o universitario. 

En este caso nos ocupa quienes tienen título universitario válido otoqado 

por Universidades habilitadas por el Estado Nacional, trabajan bajo 

dependencia remunerada de la Adrninistración o en entes autárquicos del 

Estado Provincial y no se encuentran comprendidos dentro del escalafón de 

la ley 9282. 

Con respecto al título universitario acornpafiarnos al presente proyecto de 

ley copia de un acuerdo suscrtoto entre la Universidad Nacional del Litoral y 
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el Coleqio de Técnicos Radióloqos del año 2012 mediante el cual se cn::a 

por resolución C.S 94/2012 la carrera de "LICENCIATURA EN PRODUCCION 

DE BIOIMJ.\GEl\JES" con ranqo universitario y título emitido por la misma. 

Asimismo, por Ley Provincial 10.'783 estos profesionales cuentan con su 

propio Colegio que funciona bajo dos cii-cunscr-ipciones, la prirnere con 

asiento en la ciudad de Santa Fe y la segunda en la ciudad de Rosa1·io1 

otorgcíndole a dicha institución el control del ejercicio profesional, el 

otorgamiento de las rnatrículas y la defensa de los intereses de su 
protestón, 

De modo que el presente Proyecto de Ley pretende el reconocirniento e 

incorporación al Estatuto y Escalafón ele los Profesionales Universitaríos ele 

la Sanidad a los "Licenciados en Producción de Imágenes'', quienes inteqran 
los equipos de salud púbhca de nuestra Provincia. 

Por todo ello solicitamos a nuestros pares la aprobación del Presento 
Proyecto de Ley. 

/ / 

<l"1 
r ·:, 

VERÓNl(A Cl.A~DIA BENM 
~~~.,.,.~;, f'~,ilf>0.1/: 

I 

IORGEAN 
')'putada 
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